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EXTRACTO 

7 [Escrttura A: [eo t60sD1008sPo2377 _— ] 

a o 
ACTO O CONTRATO; ] 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS A 
- [FECHA DE OTORGAMIENTO: [SDE JUNIO DEL 2016, (13:44) 7) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

| 3 No. 
i po Documento de z 

. | Persona Nombres/Razón soctal Intervinfnete Identidad tdentificació Naclonalidad Calidad Persona gue le representa 

REPRESENTAD 09927485180 JECUATORÍA |GERENTE JORGE ENRIQUE VARGAS 
| Jurfdica  [CONSTRUCEDSA S.A. O POR RUC 01 NA GENERAL RODRIGUEZ 

1 

| 
A FAVOR DE 

1 o No. 
Tipo . Documento de 

| Persona Nombres/Razón social Intervintente identidad teentificació Naclonelldad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincla ny Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/ICONCEPCION 

! 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: : 
; 

[OBJET OJOBSERVACIONES: j 

j 
CUANTÍA DEL ACTO O 

[contearo: INDETERMINADA . ] 
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AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

      AD. LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ uqe! 

= ; ia fotostá$i 
i pOY FE: Que esta copia fo os, 

igual al dochmento que 5e 4 l 
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_En la ciudad de Guay 

        

  

  

   
    

N  - DE 1A 

pa A CONSTRUCEDSA 

LIQUÍDACION.-=====-- 
NATA: ¡NDETERMINADA.-=-- 

o 
treápital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día tres de 

junio del año -dos mil dieciséis, ante mí, abogada 

LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, Notaria “Titular Octáva del 

cantón — Guayaquil, comparece la compañía 

CONSTRUCEDSA S.A., EN LQUIDACION, debidamente 

representada por el señor JORGE ENRIQUE VARGAS 

RODRIGUEZ, quien declara ser. ecuatoriano, casado, 

comerciante, en su calidad de GERENTE GENERAL, 

conforme consta del nombramiento que; se adjunta 

a la presente como - documento habilitante.- El 

compareciente es mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad .de Guayaquil, persona capaz para 

. obligarse, y contratar a quien por haberme presentado 

sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, el mismo que comparece: a celebrar 

esta escritura pública de REACTIVACIÓN, sobre cuyo 

objeto y resultados está bien instruido, a la que 

procede de una manera libre y espontánea y para 

su. otorgamiento me presenta. la minuta que dice 

así: SEÑORA NOTARIA: En el registo de escrituras 

públicas a su cargo, sívase agregar una en la cual 

conste la  REACTIVACION DE YLA - COMPAÑÍA 
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CONSTRUCEDSA S.A., EN LIQUIDACION contenida en: 
las siguientes Clausulas: CLAUSULA PRIMERA: 

o 

COMPARECIENTE: * " Comporéce, al otorgamiento y 

  

suscripción. 

     

  

PAÑÍA CONSTRUCEDSA 'S.A., 1 A 

EN  LIQUI AG Señor - JORGE ENRIQUE VARGAS 

RODRIGUE en cd: Gerente General, y, como 

tal Represe 2 conforme lo acredita con la 

copia. de LI  ombramiento: -CLAUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES: A.-) Con fecha seis de“énero-del dos” 
mil. doce, ¿se constituyó * mediante escritura pública 

celebrada lante la Abogada ye HESSILDHA DAZA 
LOPEZ, Notaría .Publica Novena del: Cantón Portoviejo, 

La compañía CONSTRUCEDSA 'SáA., con domicilio en el 
cantón Jipijapa, perteneciente a la Provincia de 

Manabí, debidamente inscrito en el Registro de, la 

Propiedad y Mercantil del Cañtón Jigllapa, el diez. de 

febrero del dos mil doce: B.-) la compañía 

CONSTRUCEDSA S.A., fue declarada  disuelia por 

inactividad. mediante resolución No SCV.IRP.2015.037, 

de fecha .:wveintitrés de enero del dos mil quince, 

expedida por el Abogado Jacinto Ramón Cabrera 

Cedeño, Intendente de Compañías de Portoviejo: C.-) 

La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía CONSTRUCEDSA: S.A., EN LIQUIDACIÓN, 

celebrada el día cuatro de abril del dos mil dieciséis, 

resolvió reactivar la compañía, en los términos 

acordados en la Junta General Universal Extraordinaria 

Página 2de5 FFUR 
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Señor JORGE ENRIQUE VARGAS RODRIGUEZ, Gerente 

General, y, como tal . Representante Legal ¿e la 

compañía CONSTRUCEDSA S.A., “EN LIQUIDACIÓN, 

declara que se eleva sá a pública la resolución 
. , yl AS : , y 

de' la Junta Gendiál «Oria Extraordinaria de “ 
SSL AS : » (7 

Ska SEAS, EN LQUIDACIÓN, /. 
y E € . » 

ril dos mil dieciséis, que” Y 
- Y , 

resolvió realizar la: 'ggctivación> de la compañía: 
, anat 

CLÁUSULA CUARTA: DECÉ ER ON ESPECIAL.- El Señor 

JORGE ENRIQUE VARGAS RODRIGUEZ, Gerente Generál. 

y como tal Representante Legal de la compañía 

CONSTRUCEDSA S.A., EN LIQUIDACIÓN, declara BAJO 

JURAMENTO, que su representada a la fecha no es 

  

    

    

    sx 

Contratista 'de ninguna obra pública que corresponda 

al “estado o a cualquiera de sus  instituciones,--" 

CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES- UNO: 

Nombramiento del Señor JORGE ENRIQUE VARGAS” 
RODRIGUEZ, en calidad de Representante Legal de la” 

compañía CONSTRUCEDSA S.A, EN LIQUIDACIÓN, 
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón de Jipijapa el diez de febrero 

del dos mil doce; DOS.- Copia de la cedula de 

ciudadanía, y. certificado de votación del Señor 

JORGE ENRIQUE VARGAS RODRIGUEZ, Representante 

Legal de CONSTRUCEDSA S.A., EN LIQUIDACIÓN: TRES: 

Copia del Registro Único de Contribuyentes de 
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CONSTRUCEDSA, -S.A., EN 'LIQUIDACIÓN: 
CUATRO.- Resolución de Disolución por 

  

Inactividad de la Compañía 

CONSTRUCEDSA LIQUIDACIÓN, 
expedida'. por e féndente de 

Compañías dell” ol de fecha 

veintitrés de en to MESAS mil quince: 
CINCO: Acta € General 

Extraordinaria" de Accionista de 

CONSTRUCEDSA S.A., EN “LIQUIDACIÓN, de 
fecha cuatro de. “abril . del dos mil 

* dieciséis:' SEXTO: Certificado de Registro 

' de Sociedades, respecto de la compañía 

CONSTRUCEDSA S.A., EN LIQUIDACIÓN, 

expedido. por la Superintendencia de 

" Compañías del Ecuador, de fecha uno 

de Junio del dos mil dieciséis.- Agregue 

Usted Señor(a) Notario(a). las demás 

formalidades de estilo necesarias para 

la plena y perfecta validez de la 

presente Escritura Pública. FIRMADO: 

Abogado Jorge Francisco Loja Arévalo.- 

Registro Número diez mil trescientos 

tres.- C,A.G. Hasta aquí la minuta y .sus 

documentos habilitantes agregados, todos 

los cuales, en un mismo texto, quedan 

elevados a escritura pública.- Yo, la 

Notaría. doy fe que, después de haber 
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y la suscribe conmikfo 

acto.—. 

  

POR lA COMPAÑÍA  CONSTRUCEDSA S.A., EN 

LIQUIDACION, 

R.U.C. 0992748818001 

    

  

JORGE ENRI VARGAS RODRIGUEZ 

GERENTE GENERAL 

C.C. 1301355903 

    

igual al documento que se me exhibe 
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DOY FE: Que esta copia fotostática es] 

W
S
   

    

    

te mi, y en fé de ello confiero 

So GAS a, TESTIMONIO, que 

sello y firmo en la ciudad de Guayaquil,.- 

Guayaqul, — 75 JUN 2016 

La Notaría.” 

 



 
 

 
 

 



  

  
  

La compañía CONSTRUCEDSA S;A; 
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Jipijapa, 19 de enero del 2012       
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Cumplo :en+comunicarle:+que" la Junta General Extraordinaria de “Accionistas de la 

compañía ¿¡CONSTRUCEDSA: S.A, .en-raunión celebrada el -19.de Enero del 2012, 

tesolvió por,unanimidad elegir.a.Usted como. GERENTE GENERÁL de la compañía 
por el.lapso de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de éste instrumento 
en el Registro Mercantil. : 

    

  

J 

Le corresponde representar judicial y extrajudicial a la compañía de acuerdo a las 

disposiciones y cumplir con sus reglamentos, estatutos y la Ley de Compañías. 

  

constituyó, por escritura pública celebrada en 

la Notarfa:Publica:Novena -delacantón.Portoviejo, Provincia de-Manabí el 6 de Enero 

del 2012 e inscrita en el Registro: de. la:Propledad a cuyo cargo se encuentra el 
o í 

Registro Mercantil de Jipijapa. «| * * o. | 

i 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento 

Atentamente, 

  

  

  
Jipijapa, 19 de Enero del 2012 

Acepto el cargo conferido. 

JORGE ENRÍ VARGAS RODRIGUEZ 
GERENTE: GENERAL *
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LA: -SUSCRITA REGISTRADORA MUNICIPAL DE. LA PROPIEDAD: Y 

MERCANTIL DEL CANTON JIPRAPA, ABG. MERRIDY . PADILLA 

legalmente inscrita e eh esta * 

Registro "Mercantil y anotada all Fólio 003 

General Tomo 1.- 

Jipijapa, febrero 10 del 2012... 

   
   

    

    

7 q 

aa a Caiga, 

“Av =Merridiy Padilla; Hidalgo 
REGISTRADORA MUNICIPAL DELA EN 

- PROPIEDAD DEL CANTON JIPIJAPA | a 
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    Signature-pl ot Verified 

? EVA EdERn OSMALDO 
an.” Director General del el Registro Civil, identificación y Cedulación Dato: 2016.08. 0014 :18 ECT 

” Z Documento firmado, glectrónicament on E ada 
.” ARANA NN: RN AE EDO TA YO ER A ens mag o iegitónicamente, Location: Ecuador 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http:/servicios. registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

: . SEAS ESO 

! - “La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación / 
o electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  

  

  

      
: « Dirección Génerál Sena rel dé Régistto.Civi: e 

o “Identificación: y Cedutación 

    

   
   

    

NUI: 1301355903 . 

Nombre: VARGAS RODRIGUEZ JORGE ENRIQUE 

  

$ 

  

  

   

  

    cdo : 
23 RA $ e : 
cada dédano. : 

    

e,     
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La impresión def presente ceríífícado no garantiza fa tegafícad def rísmo y su uso estará fimitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. / 

 



  

       
      

    

    

    

     

- NUMERO-RUC: . 
" RAZON SOCIAL: 
“NOMBRE COMERCIAL: 

.., BLASE CONTRIEUVENTE; 
REPRESENTANTE LEGAL: 

" CONTADOR: l 

      

     
  

—. FEG.INICIO ACTIVIDADES: , CC 10/02/2012 oroalanta 
7. PEGANSERIPGION 1 aaa, - aeloalzata 

| 
| 

  

  
_AGTÍVIDAD EGGNQUICA PRINCIPAL: ] 

.. - ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN DE-CALUES Y CARRETERAS,* 0, 

  

- DOMICILIO TRIBUTARIO: 
” Provincia: MANARI Cántón: JIPIJARA Porroquia: JIPUAPA Ciudadela: LA FAE Número: SOLAR 8 Monzana; 13 Reférencia 
«viicación: ALINA CUADRA DE LA EQTIGA SANA SANA Golulzs: 097137313 Telefono Trabajo: 097137513 Eman: 

'- Cansiricodsagoimalco 1 . , 
"DOMICILIO RSPÉCIAL: 

: .. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:   * ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
“>** ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“DECLARACIÓN DE-VPLESTO A LÁ RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

" * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: —. -dei0oÍal 00 0 > " ABIERTOS: 1 
¿"JURISDICCION; + VREGIÓNAL MANABÍ DIANAD! : . CERRADOS; 0 

í 
1 
1 
¿ 
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    9 SERVICIODE RENTAS INTERNAS 
Fasita y hero: OVDERZ 212 ” - Uguarlo: 
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DOY FE: Que esta copia fotostática es| 

>. 57, +] 4gual al documento que se me exhibe 
«A en anvezso v.reverso, cy 

Z e Portoyia 2 2 JUN 2 

   

  

          “ABREN 

  

ABRIL DEL DOS MIL DIECISEIS SS 

En la ciudad :de Guayaquil, los cuatro días de Abril de dos mil dieciséis, a, las doce 

3 * horas, en las oficinas situadas en las” calles Av. Nueve de Octubre 1703 y Av. Del 
; . Lo 7 

. - Ejército, Edifico La Concordia, Cuarto Piso, Oficina 403, de la-ciudad de Guayaquil, se 

reúnen los Accionistas de la compañía CONSTRUCEDSA S.A. ÉN LIQUIDACION, con la. 
$ 

    

       

   

o; 

VAR AS RODRIGUEZ, por sus propios y personales 

o . - . derechos, *propiétá ÉS ECIENTOS NOVENTA Y.DOS (792) acciones 
- Sr, o SS - . : 

ordinarias ema £/de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

“'NORTEAMERICA, cada una de ellas, con derecho a SETECIENTOS NOVENTA Y 

DOS vótos; y, o : 

  

b) El señor Diego Gabriel García Moreno, por sus propios y personales derechos, 
. A ; < 

«propietaria de OCHO (08) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

* LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, con derecho a OCHO votos; 
no! . + 

Comparecen además el Señor JORGE ENRIQUE VARGAS RODRIGUEZ en calidad de 

Gerente General, y, como tal Representante Legal de la compañía CONSTRUCEDSA 

pr. : S.A. EN LIQUIDACION; Como los Accionistas concurrentes representan la totalidad del 

capital social suscrito y pagado, en la forma mencionada en líneas anteriores, de la 

Compañía CONSTRUCEDSA S.A. EN LIQUIDACION, resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, en uso de la 

facultad que les confiere el Art. 238 de la Ley de Compañías, y, en la misma por 

unanimidad resólvieron tratar, el siguiente Único punto del orden del día: 

UNO) Autorizar la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCEDSA S.A., EN 

LIQUIDACIÓN, - o 

 



UNO) Autorizar la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, co 

  

Preside la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas el Señor JORGE 

ENRIQUE VARGAS RODRIGUEZ, en calidad de Presidente de la Junta, y, actúa como 

Secretaria AD Hoc de! la misma, la Ingeniera Erika Martínez Parrales, por así decidirlo 

1- A los asistentes. 

Se deja constancia que la Secretaría de «la Junta. formó la lista de Accionistas 

concurrentes, y, de las acciones que se hallan representadas en esta sesión conforme 

lo dispone el Art. 239, de la Ley, de Compañí ñ constatado el quórum 

  

     

     

JS 
en del diff que dice: 

> - > 

D    
LIQUIDACION: : AE 

Hace uso de la palabra el Señor Jorge Enrique Vargas Rodríguez, quien manifiesta a 

la Sala, que estando la compañía en estado-de Disolución por Inactividad, dispuesta 

por la Superintendencia de Compañías, y, a fin de evitar la Liquidación y cancelación 

de la misma en el Registro Propiedad y Mercantil respectivo, es necesario realizar el 

trámite pertinente y REACTIVAR a la misma con el fin de participar en varias y 

próximas Licitaciones Públicas: 

t 

Así mismo, haciendo Uso de la palabra, y de su derecho, el Señor Diego Gabriel 

García Moreno, manifiesta que él está de acuerdo con la petición realizada por el 

Señor Jorge Enrique Vargas Rodríguez, y, manifiesta que debe disponerse a quien 

corresponda de acuerdo a la ley, y, a la brevedad posible realice en la Notaria y la 

Superintendencias de Compañías, el procedimiento legal, para REACTIVAR A LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCEDSA S.A., ACTUALMENTE EN LIQUIDACION. 

Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta por unanimidad de votos, 
| 

RESUELVE: | , . 

PRIMERO: Autorizar la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCEDSA S.A., EN 

LIQUIDACION: 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para redactar 
; . 

la presente Acta. Reinstalada que fue la sesión y contando con la concurrencia de 
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Y FE: Que esta copia fotostática es] 
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o al Deumento que se me eshibe , 

en anverso Y reverso . RESOLUCION No.SCV.IRP.2015.037 
AB, JACINTO CABRERA CEDEÑO, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

. CONSIDERANDO: 

la Ley de empates: me 
, - 

j 

: 
+. » 
  

  

  

  

  

  

  

  

        

" - . Ñ . + REGISTRO 

No. PexpEDI ENTE . NOMBRE DELA - - CONSTITUCIÓN MERCANTIL, 

3 E NOTARIA | — CANTÓN . “| FECHA FECHA 

117 96208 : A Eopasa | PRIMERA] — MANTA 22/08/2008 12/09/2008 

| os35s | DIMAVICIALTOA octava | PomTowelo | tojpoaizoo7 | 2s/oj2007 

Mo] eusga" | MANSATURISS.A. QuINTA | PoRToMElO | 2operoro | osoezor 

. de . 144867 +. | CONSTAUGEDSA S.A. NOVENA | PORTOVIEJO '| 06/01/2012 10/02/2012 

8) 205020 CASTA LO TORA NOVENA | PORTOVIEJO esposteoos | 2ojonizoos 

e a "> “295269 * INMOKALSA SA. PRIMERA | -JIPUAPA +| 21042008 | 30/12/2009 

| zaszar | SONSTRUGTORASOTAM. | Novena | POmToMEJO | osrizizoos | OXfoRizoro           
  

QUE, de conformidad con la certificación de fecha 23 de Enero del 2015, otorgada por la responsable de 
la secretaría de esta Intendencia, hace conocer que ha transcurrido - más de 30 días del término 
determinado en el inclao tercero del Art. 350 de la Ley de” Compañías, sin que las compañías antes 
citadas hayan saneado la causal que motivó tal declaratoria; 

QUE la Unidad Jurídica de la Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante Memorando 
No.SCV.IAP.UAS.DLC:2015.034 del 23 de Enero del 2015, emite Informe favorable para que se dicte la 
Resolución-de Disolución por Inactividad una vez que ha constatado que las compañías mencionadas en 
el primer considerando, persisten en su Inactividad, estando inmersas en lo que dispone el inciso tercero 
del artículo 360 de la Ley de Compañías; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.ADM-Q-2011-010 del 17 de 

Enero del 2011; y, SC-INAF-DNAH-G-2013-050 del 28 de Febrero dal 2013; 

RESUELVE:- 

ARTÍCULO PRIMERO,- DECLARAR disueltas por Inactividad a las compañlas menclonadas en el 

primer Considerando de esta Resolución, por estar Incursas en la causal de disolución prevista en ol 

Inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-NOTIFICAR con esta Resolución a los Representantes legales de las compañlas 

señaladas, mediante la publicación de la presente Resolución que se realizará, inmediatamente, por una 

sola vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; para 

quienes se consideren en derecho a Impugnar esta Resolución lo hagan, ante el Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo, : 
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ARTICULO TERCERO.-DISPONER que, ejecutoriada esta Mesolución, en-el término -de-5. días los .. 
Nolarios indicados en el primer considerando de esta Resolución, 'tomen 'nota del contenido de: la - 
presente, al margen de la malriz de las escrituras públicas de constitución respectivas, Cumplido, ! 
sentará razón y copla, delo actuado remitirá a la Intendencia de Compañías Regional Portoviejo .. 

   
», , : neos 

ARTICULO CUARTO. -DISPONER que, ejeculoriada esta Resolución, en el término de 5 días, el -*- 
Registrador Mercantil o de la Propiedad indicado en el primer considerando de esta Resolución: a) 
inscriba esta Resolución en el Registro a su-cargo; y, b) pongan las notas de referencia previstas en ek” -- 
inciso primero del Art, 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copla de lo actuado remitirá a' ” 
la Intendencia de Compañías Reglonal. Pertoviejo: : ! 

My . 

prescritas, fas compañías se 
UN con la Ley.       ARTICULO QUINTO.- “DISPONER” que,, ejecutadas 

pongan en LIQUIDACION, Sin embargo, éstas podr. 

     
    

2 
ARTICULO SEXTO.-DESIGNAR Liquidadores a lo: ss a 
primer considerando de esta Resolución; y, conferjiids ltades 
Compañías y en el Estatuto Social, a fin de que ett la e janes de, iguidación. Los Liquidadores 
designados no tendrán relación faboral, con las compe áfilas ción, ypgérán responsables, judicial y - 

. extrajudicialmente, únicamente por los actos ejeputados Al 1 po gestión, 
Ss 

ARTICULO' SEPTIMO.- DISPONER que los. Liquidadores> olivas: fombramientos en el término de 
diez días, contados desde su aceptación, en el Registro: Mercantil o de la Propledad que tenga a su 
cargo el Registro Mercantil, del domiclllo principal-de las compañías en mención: 

Galas compañías señaladas en 
eterminadas en la Ley de        

      

  

  

Y    
  

    

ARTÍCULO OCTAV.O.-DISPONER que, durante el proceso de liquidación, en todos los actos y contratos  * 
en los que intervengan-las compañlas se agregue después de sus nombres las palabras "EN 
LIQUIDACION", previniendo a los Liquídadores de tas responsabllidades legales en caso de omisión. 

ARTICULO NOVENO: PREVENIR alos Representantes Legales sobre el cumplimiento de lo ordenado 
en los Árts, 39% 4% y 5% de la presente Resolución,” cuya omisión dará lugar a las sanciones 
contempladas en la Lay. . > > 

ARTICULO DECIMO:-DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantónes donde . 
* las compañías tuvieren blenes inmuebles, no hagan las inseripciones o anotaciones, si no Intervinlere en 

los respectivos contratos los Liquidadores designados por esta Institución. : 

" ARTICULO DECIMO PRIMERO. -DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección del 
Servicio de Rentas Internas. * . 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Despacho copia certificada de esta Resolución. 

. NOTIFIQUESE.- ¿ DADAy firmada en la Iffendencia Reglonal de Portovieo, a 23 de enero de 2015 

| 
t ' ; 

AB.JACINFO RAMON CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

M,N,V,H, 
23-01-2019 4 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

     
  

    

  
      

    

  
    

    
              

  

. L . HIS > 
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Ab. illega poa 
REPRESENT RIO NOVENO, E | 

. . DISOLUC. LIQUIDAC. OF CAPITAL SOCIAL: SITUACIÓN ACTUAL: NO INSC EN RM 

" LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: * 10/02/2062 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: - NO ] HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Instituci: 
o Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado 

compañía no ha cumplida con las obligaciones citadas a continuación: 

  

OBLIGACIONES PENDIENTES 

  Informe de balance de 2012, Informe de nómina de 2012, Informe de gerente de 2012, Informe de comisarlo de 2012, Informe 
SECTI 10 némina de administradores de 2012, RUC de 2012, Estado de Resultado Integral de 2012, Estado de Camblos en el Patimor 

2012, Estado de Flujos de Efectivo de 2012, Notas a los Estados Financieros de 2012, Informe de balance de 2013, Informe 
* nómina de 2013, Informe de gerente de 2013, Informe de comisario de 2013, Informe de nómina de administradores de 2013, 

de 2013, Estado de Resultado Integral de 2013, Estado de Camblos en el Patrimonio de 2013, Estado de Flujos de Efectivo d 
Notas a los Estados Financieros de 2013, Informe de balance de 2014, informe de nómina de 2014, Informe de gerente de 21 
Informe de comisario de 2044, Informe de nómina de administradores de 2014, Estado de Resultado Integral de 2014, Estadc 
Camblos en el Patrimonio de 2014, Estado de Fiujos de Efectivo de 2014, Notas a los Estados Financleros de 2014, , Actuali 
de Información General, L 
  

MERCADO OBES 

      
  

FECHA DE EMISIÓN: . 01/06/2016 ! 

Es obligación delá persona o servidor público que reclbe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.eciportalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad:



  

  

  

  

    
  

  

OBLIGACIONES PENDIENTES A 

PREVENCIÓN DE LAVADO 
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"ECHA DE EMISIÓN: » 01/06/2016 

s obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresendo al portal web 
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Es 

  

que:es aprobada, con lo cual cul Sesión Lg as trece.horas quince minutos 
Vi $ 

firmando para constancia el Preside 2, los acci istás concurrentes, y, la Secretaria.- 
” gna 

F) JORGE ENRIQUE VARGAS RODRIGUEZ, ACCIONISTA PRESIDENTE DE LA JUNTA.- F) 

DIEGO GABRIEL GARCÍA MORENO, ACCIONISTA.- F) ERIKA MARTINEZ PARRALES 

SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA.- 

CERTIFICO: Que la presente acta es igual a la original, que reposa en los libros 

sociales de la compañía, a la cual me remito en caso necesario, 

Guayaquil, 4 de Abril del 2016. 

Lab nube E 
Ing. Erika Martínez Parrales 

SECRETARÍA AD HOC DE LA JUNTA 
C.C.No 09100943 9 -$ 

  

DOY FE: Que esta copia fotostática es 
igual al documento que sé me exhibe 

17      
          

 




